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2. DEMOGRAFÍA 

 
 
FUENTES  
 
 
 
 
CREM. Indicadores Demográficos 
 

De la explotación del Padrón Municipal de Habitantes obtenemos indicadores de estructura por edad, índices de 
vejez, índice de dependencia, mujeres en edad fértil y proporción de masculinidad. De la explotación de las 
estadísticas del Movimiento Natural de la Población obtenemos las tasas de nupcialidad, natalidad, mortalidad y 
crecimiento vegetativo según municipios. 

CREM. Movimiento Natural de la Población 
 

En virtud de un Acuerdo de Colaboración con el INE, el Centro Regional de Estadística se hace cargo de la 
elaboración de la estadística del Movimiento Natural de la Población para los fenómenos demográficos acaecidos 
en su ámbito territorial a partir del año 1986. Se ofrecen datos a nivel municipal. 

CREM. Movimientos Migratorios 
 

El Centro Regional de Estadística de la Región de Murcia dispone de los ficheros de la Estadística de Variaciones 
Residenciales desde 1988. Al disponer de esta información se ha perseguido como principales objetivos 
proporcionar datos a nivel municipal, ofrecer una evolución de los movimientos migratorios desde 1988, así como 
disponer de información exhaustiva de cada uno de los años considerados. Las publicaciones ofrecen también un 
análisis de resultados. 

CREM. Padrón Municipal de Habitantes 
 

El Centro Regional de Estadística de la Región de Murcia dispone a partir de 1998 de los ficheros padronales que 
le proporciona el Instituto Nacional de Estadística, los cuales se explotan a nivel de municipio y entidad de 
población. 

INE. Censo de Población 
 

Es elaborado por el Instituto Nacional de Estadística cada 10 años. 

La fecha de referencia durante el siglo XX ha sido a 31 de diciembre de los años acabados en cero, excepto los 
años 1981 y 1991, que están referidos a 1 de marzo del año. La referencia de los censos 2001 y 2011 es el 1 de 
noviembre. 

En cada año el ámbito geográfico corresponde a los territorios que en aquel momento eran españoles. 

La unidad básica es la persona residente, pero para su identificación es preciso considerar sus relaciones de 
convivencia, por lo que la familia, el hogar y el núcleo familiar aparecen como unidades básicas adicionales. 

En el Censo de 2001 al igual que en el de 1991 la explotación es exhaustiva; sin embargo, el de 2011 se ha 
planteado como una operación basada en la combinación de los siguientes elementos:  

o Un fichero precensal realizado a partir de los registros administrativos disponibles, tomando al Padrón 
como elemento básico de su estructura.  

o Un trabajo de campo que incluye dos grandes operaciones:  
 Un Censo de Edificios exhaustivo que permite la georreferenciación de todos los edificios. 
 Una gran encuesta por muestreo para conocer las características de las personas y las 

viviendas. 
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INE. Censo de Población y Viviendas 2011 
 

Con fecha de referencia 1 de noviembre de 2011 se han realizado los Censos de Población y Viviendas, la 
operación estadística de mayor envergadura que el INE realiza cada diez años desde finales del siglo XIX. La 
investigación permite:  

 Conocer las características de los edificios: número de plantas, estado del edificio, año de construcción... 

 Disponer de información sobre las viviendas: régimen de tenencia (en propiedad, alquiler...), superficie, 
habitaciones,.. 

 Y sobre las personas: características demográficas (sexo, edad, nacionalidad), estudios, situación 
laboral, composición del hogar, migraciones y movilidad,.. 

 Esta operación se ha planteado con base en la combinación de los siguientes elementos:  

 Un fichero precensal realizado a partir de los registros administrativos disponibles, tomando al Padrón 
como elemento básico de su estructura.  

 Un trabajo de campo que incluye dos grandes operaciones:  
 Un Censo de Edificios exhaustivo que permite la georreferenciación de todos los edificios. 
 Una gran encuesta por muestreo para conocer las características de las personas y las viviendas. 

Las cifras de población se han obtenido mediante el recuento de los registros contenidos en el fichero precensal, 
ponderados -cuando así se requiere- con unos factores de recuento obtenidos a partir de la encuesta. 

INE. Padrón de Españoles Residentes en el Extranjero 
 

La Ley 4/1996, de 10 de enero, por la que se modifica la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases de 
Régimen Local en relación con el Padrón municipal, establece que la Administración General del Estado 
confeccionará un Padrón de españoles residentes en el extranjero (PERE). Las personas inscritas en este Padrón 
se considerarán vecinos del municipio español que figura en los datos de su inscripción únicamente a efectos del 
ejercicio del derecho a sufragio, no constituyendo, en ningún caso, población del municipio. 

Por su parte, el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales establece que el 
PERE se constituirá con los datos existentes en el Registro de Matrícula de cada Oficina Consular de Carrera o 
Sección Consular de las Misiones Diplomáticas y que las Oficinas y Secciones Consulares remitirán al Instituto 
Nacional de Estadística (INE) la información necesaria para la elaboración y mantenimiento de un fichero central 
de españoles residentes en el extranjero. 

Desde el año 2009 se publica información estadística del fichero central PERE, con periodicidad anual y referida al 
1 de enero de cada año. 

INE. Padrón Municipal de Habitantes 

 
Es una operación de carácter censal que han realizado los Ayuntamientos hasta 1996 cada 5 años. La fecha de 
referencia en el siglo XX ha sido el 31 de diciembre de los años acabados en cero y en cinco, hasta el de 1975, a 
partir del que se efectúa los años acabados en uno y en seis. En los Padrones de 1986, 1991 y 1996, las fechas 
de referencia han sido, el 1 de abril, el 1 de marzo y el 1 de mayo de los años correspondientes, respectivamente. 
En los años censales la operación de campo es única, pero se recogen dos documentos: el censo que elabora el 
INE y el Padrón que pasa a los Ayuntamientos. 

Los Padrones son unos archivos administrativos, propiedad de los Ayuntamientos, donde constan las 
características básicas de cada ciudadano. 

El INE con la colaboración de los Ayuntamientos ha llevado a cabo una explotación estadística de sus datos, la 
cual se realizó por primera vez en 1975, a partir de una muestra del 25 por ciento de las familias. 

Los avances en la informática, cada vez más asequible económicamente, y su más fácil manejo han llevado a 
muchos ayuntamientos a informatizar sus padrones con lo que se encuentran siempre actualizados. Recogiendo 
estas reflexiones, la nueva legislación normaliza la gestión continua e informatizada del Padrón -reflejando las 
altas, bajas y modificaciones que se produzcan- a fin de que no sea necesario realizar renovaciones quinquenales 
y de que pueda establecerse la coordinación entre los padrones de todos los municipios evitando los errores 
derivados de la gestión individualizada de los mismos y facilitando su actualización permanente. 

Se dispone por tanto que la última renovación a realizar por los municipios será la de 1 de mayo de 1996 y a partir 
de entonces los Ayuntamientos aprobarán las revisiones de sus padrones municipales con referencia al 1 de 
enero de cada año. No obstante, la primera revisión tras la renovación padronal de 1996 sería con referencia al 1 
de enero de 1998 y recogería las alteraciones producidas en un periodo diferente al año.  
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Todo ello ha sido posible a partir de los mecanismos que son regulados en las siguientes normas: la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; por la Ley 4/1996, de 10 de Enero que modifica la 
anterior Ley, normalizando la gestión continúa e informatizada del Padrón a fin de que no sea necesario realizar 
renovaciones quinquenales; por el Real Decreto 1690/1986, de 11 de Julio del Reglamento de Población y 
Demarcación Territorial de las Entidades Locales; por el Real Decreto 2612/1996, de 20 de Diciembre que 
modifica el Real Decreto anterior, perfeccionando y completando las normas que regulan la gestión padronal; por 
la Resolución de 9 de Abril de 1997, por la que se dispone la publicación de la Resolución de 1 de Abril, de la 
Presidenta del Instituto Nacional de Estadística y del Director General de Cooperación Territorial, por lo que se 
dictan las instrucciones técnicas de los Ayuntamientos sobre la gestión y revisión del padrón municipal. 

Instituto Geográfico Nacional 
 

Información facilitada directamente sobre extensión superficial según la altimetría, distribución de los municipios 
por extensión, longitud y cuenca de los ríos y movimientos sísmicos. A partir de estas cifras de superficie se 
obtiene la densidad de población por municipios. 

 
 
 

PRINCIPALES CONCEPTOS 
 
Censo de Población: Conjunto de operaciones que consisten en recopilar, resumir, valorar, analizar y publicar los datos 
de carácter demográfico, cultural, económico y social de los habitantes del país y de sus divisiones político-
administrativas referidos a un momento dado. 
Esta operación va dirigida a las personas que residen en viviendas (ya sean viviendas familiares o alojamientos) o en 
establecimientos colectivos (hoteles, residencias, asilos...). 

 
Crecimiento vegetativo: Muestra los aumentos o descensos de la población, producidos como resultado de la diferencia 
entre los nacimientos y las defunciones. 

 
Defunción: Desaparición definitiva de todo signo de vida, en cualquier momento, de un nacido vivo. Las defunciones son 

hasta 1974 por lugar de inscripción y a partir de 1975 por lugar de residencia del fallecido, a no ser que se indique lo 
contrario. 

 
Densidad de población: Población de derecho por kilómetro cuadrado. 

 
Familia: Grupo de personas (dos o más) que, residiendo en la misma vivienda, están vinculadas por lazos de parentesco, 
ya sean de sangre o políticos, e independientemente de su grado. 

 
Hogar: Conjunto de personas, que residiendo en la misma vivienda, comparten gastos comunes ocasionados por el uso 
de la vivienda y/o gastos de alimentación. 

 
Hogar: Grupo de personas residentes en la misma vivienda. (Censo de Población 2011). 

 
Indice de vejez: (Mayores de 64 años / Menores de 20 años) x 100. 

 
Indices de dependencia:  

a) Juvenil: (Menores de 20 años / Población entre 20 y 64 años) x 100. 
b) Anciana: (Mayores de 64 años / Población entre 20 y 64 años) x 100. 
c) Total: (Menores de 20 años + Mayores de 64 años / Población entre 20 y 64 años) x 100. 
 

Muerte Fetal Tardía: Fallecimiento, antes de nacer, de un producto de la concepción viable (seis o más meses de 

gestación). Son muertes fetales tardías por lugar de residencia de la madre. 
 

Mujeres en edad fértil: (Mujeres de 15 a 49 años / Total mujeres). 
 

Nacido vivo: Todo producto de la concepción que muestre algún signo de vida después de su completa expulsión o 
extracción del claustro materno cualquiera que sea la duración del embarazo. Son nacidos por lugar de residencia de la 
madre. 

 
Nacimiento: Nacido Vivo. 

 
Núcleo familiar: Unidad jerárquica intermedia entre el habitante y la familia. Puede ser de cuatro tipos: pareja sin hijos, 
pareja con uno o más hijos, padre con uno o más hijos, y madre con uno o más hijos. Para formar parte del núcleo 
familiar de sus padres, los hijos deben estar solteros, no estar emparejados ni tener hijos. 
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Parto: Expulsión o extracción del claustro materno del producto de la concepción viable, por tanto incluye los nacimientos 
y las muertes fetales tardías. Los partos son por lugar de residencia de la madre, a no ser que se indique lo contrario. 

 
Población de derecho: Está compuesta por todas las personas residentes en el municipio de referencia (presentes + 
ausentes). 

 
Población migrante: Población que ha cambiado de municipio de residencia durante un período determinado. 

 
Régimen de tenencia de la vivienda: Relación que existe entre los residentes y la propiedad de la vivienda. Se refiere 
exclusivamente al régimen de propiedad de las viviendas y no a la propiedad del terreno en el cual está la vivienda. 

 
Residente: Persona que vive habitualmente en un municipio. 

 
Residente: Persona física que en el momento censal tiene su residencia habitual en España. (Censo de Población 2011). 

 
Residente en un establecimiento colectivo: Aquella persona que lleva residiendo o espera residir un año en él, 
independientemente de su situación de empadronamiento. Así, las personas que residiendo en establecimientos 
colectivos no están empadronadas en ellos, en las cifras de población censales se están contando como residentes en 
las viviendas familiares donde figuran empadronados para evitar contarlos doblemente. 

 
Saldo migratorio: Se obtiene por la diferencia entre las inmigraciones y las emigraciones. 

 
Tasa de Mortalidad: Cociente de la media  de los fallecidos en el año anterior y el de referencia, entre la población a 1 de 

enero del año de referencia. 
 

Tasa de Natalidad: Cociente de la media de los nacidos vivos en el año anterior y el de referencia entre la población a 1 
de enero del año de referencia. 

 
Tasa de Nupcialidad: Cociente de la media de los matrimoniosdel año correspondiente y el anterior entre la población a 1 
de enero del año correspondiente. 
 


